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MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

bunal calificador ha acordado QU€ el acto del sorteo de los opo..
,gitores admitidos tenga lugar el dia 12 de julio próximo a las
Bé1s de la tarde. en la Sala 2." del Tribunal Supremo.

Madrid, 30 de junio de 1971.-El secretario, G. Ferrer de la
Hoz.-V.o B.I}; Ei Pre~1dente, Fidel del OTo Pulido.

Los comprendidos en la anterior relación aportarán ante la
Dirección General de lo COntencioso del Estado. dentrQ del
plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de publica
ción de esta relación en el «Boletín Oficial del Estado», los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria. .

Madrid, 3 de Julio de 1971.-'El Presidente del Tribunal,
José Maria Tejera- Victory.

Nombre y apellidos

D. José María Pabón de Acufia.
D. Francisco Javier Mexia Algar.
D. Antonio Martínez Lafuente.
D. José 8el'lll' Ma.siá.
D. -Manuel Román Román.
D. Tomás santoro Garcia de la Parra.
D. José Maria Nebot Lozano.
D. José Antonio Piqueras Bautista.
D. Tomás M1r de la Fuente.
D. Jullán Camaeho Gareíe...
D. José· Miguel Martinez Merino.
D. Juan JQSé P.ardo Garcia--Valdecasaa
D. Pascual Jover· Laguardia.
D. Juan carlos Herrero Chacón.
D. Ja1lne Montero Casado de Amezüa.
O. José Maria Sas Llauradó.
D. Carlos Pérez-Marsá Hernández.
D. ,Antonio Claudio Obejo Vacas.
D. CarlQS García Manrique,
D. Fernando Diez Moreno.
D- José Luis Castillo Gatcía~

D. Bartolomé Alfonso Ferrer.
D Emilio Recoder de casso.
O. Francisco Javier Corral 5uarez.
D .. Luis Relja Quede&.
D. Manuel Estella Hoyos.
D. Da-vidHerrero Gama.

RESOLUCION del Tribunal de las oposicio~es con
vocadas por Orden de 4 de mayo de 1970 para
ingreso en el C~ de Abogados del Estado por
la que se hace publica la relación de opositores
aprobados por orden de puntuación.
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NúInefo

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de AviIa por Id que se convoca concurso-opo
_ para cubrir dos p/(lzas de Conducior O/lcial
de oficio de tercera vaoontes en la plantilla del Par
que de Maquinaria.

Autorizada esta Je~ura Provincia¡} de oarreteras por Resolu
ción del ilustrísimo setior Subsecret8.rio del Ministe.rio de Obras
PúbllOll<! de fecha 31 demáyo próximo posado l""" ceJebr'"
coneurso-oposici6n libre para 1& provist6n de lAS 8igliÍ~ntea plazas
-vacantes en la. plantilla del persot1l8i1 opera.rio aprobada p&ra- este
servicio:

Dos (2) pI...... de COnductor de OfIcial de aflcio de terc......
Este ooncUl"lSO-Oposlción se ce1ebrwá con a.rreg1o a lJas sigUien

tes bases:

Primera.-Podrán tomar pa;rte en el miamo- quienes reúnan
1... eondlcionea que a contInuación se expresan:

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION del Tribunal calificador de lM opo..
siclones restringidas a FOTensías de Madrid 11 Bar
celona por la que se señala fecha de celebración
del sorteo.

De conformidad con lo establecido en la norma cuarta de la
qrden de 2Q de febrero de 1971, por 18. que se convocan oposi
CIones restnngidas- a Forensias de Madrid y Barcelona. el Tr\-

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión ae tres plazas de Practtcantes de ser¡unda
de Sanidad MiUtar vacantes en la Policla Terrztorial
de la provincia de Bahara y de las que' se produa:can
durante la trami~n del mismo.

Vacan~s en la Policía Territorial 'de 1'8 provincia de Sahua
tres plazas de Practicantes de segunda de Sanidad Militar. se
anuncia su provisión a con.curso y de las que se pr.oduzcan durante
'la. tramitación del mismo entre los de dioho empleo pertenecientes
a los tres EJéroltos.

Cada una de las expresadas plazas está dotada con los emo-
lumentos siguientes: .

1; Sueldo, lrien10s y pagas extraordinarias a que el Concur
sante tenga. derecho por su empleo y años de servicio.

2. Ciento por ciento del &.ueldo y trienios, descompuesto en
los tres sumandos que a continuación se relacionan:

GratifiC81Ción de residencia, equivaJente al 150 por 100 de sueldo
antiguo.

OratlUcación de -carácter periódico mensual grupo E (fac
tor 1,3). y

Complemento personal, consistente en la. diferencia entre la
sume. de los dos sumandos anteriores y el 100 por 100 de sueldo
y trienios.

3. COmplemento de responsabilidad derivada del destino, de
mando en Unidades Armade,s (factor 1,2).

4. Indemnización famiUar correspondiente.
5. Indemnización de vestuario, doble.
6. Indemnización devivi-enda. y
7. Los complementos partiCUlares que les afecten.

Las instancta.s, en las que se hará constar el estado civil
del interesado, y. en su caso, número de hijos, deberán d~g:e
al ilustrisimo sefior Director generaJ. de Promoción de a.
(Presidencia del Gobierno) por conducto del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, que cursará tan sólo las de aquellos
que consideren destinables.

El plazo de present8lción de instancias será el de quince días
hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación Qe
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán acom
pa.fiadas de 108 documentos siguientes:

&) Ficha resumen· que preceptúan las disposiciones para. la.
reda.cción de hojas de servicio, ajustadas al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Oficial» número 73),
e informe del Primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca
el aspirante.

b) Certificado médico oficial acredltativo de que el ooncur
sante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilife-ras, asi como de no presentar desviación
a.centuada de la. normalidad psíquica de tipo caracterológi'co o
temperamenta'l, y

e) Cuantos documentos consideren oportuno aport& en justW.
caclón de los méritos que aleguen,

El hecho de acudir al concurso representa, para los que
resulten designados. la obligación de desempefiar el destino por
una. campaña mínima de .veinte meses ininterrumpidos, transcu
rridos los cuales tendrán derecho a cuatro meses de licencia
reglamentaria en la Pemnsula. en la forma que determinan -las
disposiciones vigentes, con le. percepción integra de sus emolu
mentos.

Loa gastos de viaJe. de incorporación, regreso y los de las
Ueenclas reglamentarias serán pOr cuenta del Estado, tanto pa1"Q
el funcionario como para los familiares a. su cargo, con sujeción,
además, a 10 establecl'do en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, a.prectando llbrm1ente los mé
rl,tos y oircunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos siempre que cumplan las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de-
sierto si lo estima conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1971.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.


